
 

 

Boletín Nº 008 

 
MÁS DE 2.400 MILLONES DE PESOS SE DESTINARÁN POR PARTE DE LA 

UNGRD A BOLÍVAR PARA LA RESPUESTA FRENTE A IMPACTOS DEL 
FENÓMENO DE EL NIÑO 

 

- Director de la UNGRD, destacó trabajo de alcaldes y gobernador de 
Bolívar y definió apoyo y complementariedad que se dará por parte de 

la Nación a todo el departamento. 
 

- En Bolívar, se presenta y aprueba Plan de Acción Específico para 
mitigar y dar respuesta a impacto de fenómeno de El Niño en esta 

región del país. 
 

- Con representantes del alto gobierno se llevó a cabo en Cartagena, el 
Consejo ampliado de Gestión del Riesgo del departamento de Bolívar. 

 

 
 

Cartagena, Bolívar, 22 de enero de 2019 (@UNGRD).  En el marco 
de la Declaratoria de Calamidad Pública que realizó el departamento de 

Bolívar por cuenta del Fenómeno El Niño, se lleva a cabo a esta hora el 
Consejo Departamental ampliado de Gestión del Riesgo de Desastres con 

la participación del Director de la Unidad Nacional para la Gestión del 



 

 

Riesgo de Desastres, Eduardo José González Angulo y demás 

representantes del Gobierno Nacional. 
 

Este Consejo ampliado tiene como propósito presentar y poner a 
consideración para aprobación por parte de los municipios y del 

departamento de Bolívar el Plan de Acción Específico, el cual busca 
contrarrestar los efectos generados por este fenómeno de variabilidad 

climática que se presenta en gran parte del territorio nacional, afectando 

especialmente a la región Caribe. 
 

“Quiero resaltar el trabajo valioso que desde el departamento de Bolívar 
en cabeza del gobernador se está llevando a cabo frente a la gestión del 

riesgo de desastres, especialmente en el tema de sequía y fenómeno El 
Niño que se viene presentando, en donde los alcaldes de acuerdo a sus 

capacidades han podido dar respuesta y atención oportuna. Venimos a 
complementar el trabajo que se viene realizando, desde el primer 

momento en que se presentó el pronóstico por parte del Ministerio de 
Ambiente el gobierno del Presidente Iván Duque ha estado al frente de 

esta situación, se generó un CONPES para la respuesta a este fenómeno 
y atender las necesidades que se han venido requiriendo” señaló el 

Director de la UNGRD. 
 

Como parte del desarrollo del Consejo Ampliado se vincularon también el 

Ministro de Agricultura, Andrés Valencia Pinzón, el Viceministro de Agua y 
Saneamiento, Jorge Luis Acero y el director de Cormagdalena, Lucas 

Ariza Pinzón, con quienes se complementarán los temas de Agricultura, 
Agua y Saneamiento y Movilidad y Navegabilidad, que son los sectores 

con mayor impacto por el fenómeno El Niño. 
 

“A través de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo, nos 
comprometemos a crear un Fondo de Inversión Colectiva – FIC-, para el 

departamento, en otras palabras poder transferirle recursos al 
departamento para que ellos puedan atender de manera inmediata” 

señaló González Angulo.  
 

Los recursos del FIC estarán destinados a carrotanques, maquinaria 
amarilla para el tema de jagüeyes y otros, el fortalecimiento comunitario, 

así como los gastos operativos, con una destinación de recursos de más 

de 1.360 millones de pesos.  
 

“Adicionalmente ratificamos otros 200 millones de pesos en maquinaria 
amarilla para los jagüeyes, y 200 millones más para intervención con 



 

 

maquinaria amarilla en otros puntos, es decir, 400 millones de pesos más 

para el departamento” manifestó el director de la UNGRD. 
 

En esa misma línea de apoyo y complementariedad se destinarán otros 
559 millones de pesos para apoyar a las comunidades afectadas con la 

entrega de Asistencia Humanitaria de Emergencia y la instalación de 
tanques de almacenamiento de agua con capacidad de 5.000 litros, así 

como todos los recursos instalados y pre posicionados en el Centro 

Logístico Humanitario que está ubicado en el municipio de Magangué. En 
total más de 2.319 millones de pesos se destinarán por parte de la 

UNGRD para apoyar al departamento en la calamidad. 
 

En total 16 de los 49 municipios del departamento han presentado 
declaratoria de calamidad pública, para lo cual se estableció por parte de 

Bolívar el Plan de Acción Específico, en donde se activan las líneas de 
Asistencia Humanitaria de Emergencia con kits de alimentos; Agricultura 

con suplemento para bovinos, mantenimiento, adecuación y construcción 
de jagüeyes; en agua y saneamiento básico carrotanques, mantenimiento 

y adecuación de sistemas de acopio, tanques, el mantenimiento de pozos 
profundos y artesanales, construcción de nuevos pozos profundos, 

recuperación de sistemas de captación, plantas potabilizadoras, equipos 
de bombeo y maquinaria amarilla; así mismo, en movilidad y 

navegabilidad la intervención en puntos críticos sobre los ríos Magdalena, 

Cauca y Canal del Dique producto de la sedimentación y bajo nivel de las 
aguas en estos afluentes. 

 
Adicional a esto, se activará la línea de salud para la prevención de 

enfermedades transmitidas por alimentos y vectores; y las campañas de 
prevención en promoción en salud; la capacitación a comunidades para la 

atención y respuesta primaria en primeros auxilios y finalmente, el 
fortalecimiento a las entidades del SNGRD a través de la dotación de 

equipos. 
 

Para finalizar, en el distrito de Cartagena se invertirán 160.000 millones 
de pesos para la protección costera de 7.7 km de playa entre Bocagrande 

y el túnel de Crespo. 60.000 millones pone la capital de Bolívar y 100.000 
millones que serán dados por la nación, siendo el proyecto más ambicioso 

que le cambiará la cara a las playas de La Heroica.  

 
 

 


